
ANALISIS COMPARATIVO 

4JlW.n;.·~., ... ~.,~ .... ''t lA liBERTAD E INDEPENDENCIA ,,~ 
~~~~ DEL PODER JUDICIAL ~~ 

En las publicaciones anteriores hemos presentadb el 
texto de las Constituciones Políticas promulgadas bajo el 
régimen de Administraciones Conservadoras o Adminis 8 

traciones Liberales y hemos visto cuán profunda es la di
ferencia entre unas y otras, sobre todo en lo que hace a 
las garantías humanas, a la Libertad Individual, al res
peto de la Propiedad, del Libre Comercio y de la Libre 
Expresión del Pensamiento. Hemos visto que bajo Jos 
regímenes conservadores, esas libertades y Garantfas son 
reales y cumplidas, mientras que bajo regímenes Libera
les1 se aparenta en las frases decir lo mismo, pero en reaM 
Jidad todas esas Libertades y Garantfas son nugatorias. 

Se afirma que la esencia de la organización Guber
namental de Nicaragua es Democrática, una de cuyas ca
racterísticas básicas es la absoluta independencia de los 
Poderes Públicos. Esa independencia, por viltud de la 
cual ninguno de los tre,J' Poderes Públicos está subordi
nado a los otros, ni ninguno de ellos tiene preeminen
cia1 es la más perfecta garantía para los Derechos Indi
viduales y Humanos y es así como el Poder Judicial 1 sin 
tener las armas- propias de un Ejército regular, se hace 
obedecer. Cuando un Juez manda algo, o protege a un 
individuo o impide un abuso, o detiene una arbitrari
dad, o manda a invalidar una ley, sus órdenes son obede
cidas y la ley es respetada y acatada. Si esas son las con
diciones bajo las cuales se gobierna un país, bien puede 
decirse que allf hay una Democracia. Si sucediere lo con· 
trario, no cabe duda de que la conclusión es otra, o sea 
de que allí no hay Democracia. 

La Libertad y la Independencia del Poder Judicial 
forman el más sólido cimiento de cualquier República, y 
como es natural, también son absolutamente incompati
bles con cualquier Régimen que no sea es1rictamente De
mocrático. El Poder Judicial representa el Imperio de la 
Ley, y si no está rodeado de garantfas, jamás podría cum
plir con su misión ordenadora. Es principio de Derecho 
Humano que todo hombre debe estar libre de temor, y 
en la misma forma, todo Poder Judicial debe estar tam
bién libre de miedo, libre de inquietud y libre de ame
nazas. 

Teniendo presente esos principios que ya forman 
parte de la vida jurfdica de la época presente, veamos 
si en nuestras Constituciones Polfticas, el Poder Judicial 
ha sido respetado y venerable o si tan sólo ha servido 
para cometer injusticias en nombre de la Ley. 

La Constitución de 1826 dijo: 

"Art. 113.--EI Poder Judicial se ejercerá por 
los Tribunales y Jueces del Estado, y a ellos perle· 
nQce exdusivmnente la potestad de aplicar las le
yes en las .causas civiles y criminales, peto sus fun-

ciones se lirnitarán precisarnente a esto, y a hacer 
que se ejecute lo Juz~~ado". 

"Art. 114.---Ni la J-\sarnblen, ni ol t:on!'lejo, ni 
el Poder rjjer.utivó, podnln cjm·c:o¡• Cil llÍI1!:J(IIl CHSO 

l.:~s funciones judlcialos, ni avocar se causas pendienq 
tes; y ni estas autoridodes, ni otra alguna, podrán 
abril tos ¡vicios fenec.iUos". 

Esos principios están muy hermosamente dichos y 
todo nuestro respeto para aquellos hombres, sube bien 
alto cuando leemos estos otros artículos: 

"Art. 139.-Habrá una Corte Supetior de Jus~ 
ticia, elegida pot• todor. los puoh!os dd t:si.::lC1o 11

• 

"Arl. 146.-La Cortn de Justicia velmá sobre 
la conducta de los jueces inferiores, cuidando de 
que administren justicia, y visitará las cárceles del 
pueblo de su residencia, c.onforme dispongan las 
leyes". 

Hay realmente grande admiración al ver cómo 
en aquellos lejanos dfas, había Jueces nombrados por los 
pueblos del Estado, cuyas funciones no podían ser su
plantadas por ningún otro funcionario y que velaban 
~llos mismos, en orden ¡erárquico, por su propia con· 
duela y bianandanza. 

Parecerfa innecesario copiar disposiciones similares 
de la Constitución de 1838, pero es placer hacerlo como 
un homenaje al patriotismo y sabiduría de aquellos hom
bres. He aquí lo que dijo esa Constitución de 1838. 

"1\rt. 150.-EI Poder Judiciul se ejercer<l por 
los Tribunales y Jueces del Estado: ni el roder Le
gislativo, ni el Ejecutivo, ni otra autoridad podrárr 
ejercer funciones judiciales, avocm causas pendien
tes ni abrir juicios fenecidos. los Tr ibuna!es y jue
ces no podrán ejercer otras funciones que las de 
juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado, ~mnpor~o 
podrán forttléH' ¡•eglamentos pctl'<'l lu cjcr~udón y apli~ 
cadón de IC!s leyes, ni suspender el curnpl irnien1o 
de éstas. 

Descubrámosnos con respeto ante aquellos hombres 
que desde en aquel entonces censuraron lo que en años 
recentes se llamó "Normas" de la Corte Suprema de Jus
ticia para hacer aplicación ad-hoc de leyes que no les per
mitía actuar corno lo hicieron. 

Y el art. 148 inciso 1 de dicha Constitución disponía: 

"Art. 148.--Corresponde a cada una de los 
secciones de la Cot te Suprernu de Justicia, además 
de lo que le concerle el Art 142: 
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4o. Velar sobre !a (Onducta de los ¡ueces inferio· 
1 es, cuidando de que se administ1 e p1 onta y 
curnpliclamente Justicia". 

La Constitución de 1848 al señalar las restricciones al 
Poder Legislativo dijo: 

"A!I . .tl-3.- ~No porlrú el Podet f.q¡islniivo: 

5o. Ejercer ftn u iones o¡ecutivus, ni ott 11s judicia~ 
les que las que la Cons1itucíón le ctKotnienda, 
ni avocar rausas pendientes"; 

"At1. 6S.-No fJodtá el Podet r.:¡or.uHvo: 
• 

4o. Dedmar delincuente a individuo alguno, ni 
e¡erceJ funciones juclicia/es, sino en los casos 
c¡uc 1a C~ns1itución lo petrnita". 

"Att. 74.· -A cada unu de lélS Secciones de la 
Sup¡ ema CoJte, dentJ o de ~u dcma1 ración ten ito-
1 ial, a más de las fücultacles c¡uc lu ley le confie
!Btl en r.d ramo juclir;ia! cottosponUe: 

6o. Velar sobte la conducta de los ¡ueres infetio
res, cuidando de que se adminisite pronta y 
curnplida justicia: 

Lo trascrito patentiza que la libertad y •la indepen
dencia judiciales eran principios sagrados para los hom
bres de aquellos tiempos. 

Estamos en 1854. Oigamos los principios que en
tonces se promulgaron: 

"1\tt 5 ---El GobiHt no de la lú;p(Jblica es cle
rnoctátko representativo. Su objc~1o es [a (O!lSet· 
vac:ión ,de la libettad, igu.::ldad Y segul idacl ele los 
asociadOs. Se divide para su eje1cicio en los Pode
tes LegiSlaiívos, Ejecutivo y Juclic.ial y !;US iacu]t¡:¡. 
des están limitadas a Jc¡s a1J ibuciones c.¡ue la Cor1s 
titución y leyes les confieran" 

"/\¡t. óó --~Couesponde a GJdü Soc..ción Je la 
Suprema Cor.te~ en su 1 cspec.tivu comp1 ensión: 

8o. Velar sob1e la condurt<J de los ¡uec.es infcrio-
1 es cuiclondo de que administren prontame1üe 
IEI justiciau. 

En la Constitución de 1858 leemos lo siguient~: 

"!\¡t . .4.--El Gobie¡ no de la Rep(J/.:.,Jira r:s po
pula! ¡epiesentutivo: su objeto la conse¡vación de 
la libertad, igualdad, segut idad i ptopiGdad de Jos 
a.sociado!L Se d'tvicle pata su ejetcirio en ites PO~ 

deres distintos, lejis!ativo, Ejecutivo i Judicial: sus 
facultucJes están lirniiüclas El las é1tt ihuciones: qt1e la 
Constitución i leyes les confieran Es nulo todo uc· 
to que e¡ecutcn fuera· de su legal itüervención" 

"Art. 65.- ·-Cot r espon<{e a UJda Seéc.íÓtl: 

7o. v(~lar sob¡c::- la conductu de lns ¡ueces infetio-

res, cuidando que administren pronta cum~ 
plida justicia". 

Las enseñanzas recogidas por la aplicación de las 
Constituciones anteriores1 pasaron a la de 1893 en don
de leemos lo siguiente: 

"Art. 68.-EI Gobierno de Nicaragua es Repu
blicano, democrático y representativo. Se compone 
de tres Poderes independientes: El Legislativo, el 
Ejecutivo y el Judicial". 

"Art. 108.-Los Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia serán electos popular y directa· 
mente, en la forma que la ley determine" . 

"Art. 113.-La Corte Suprema de Justicia ad
mitirá o no las renuncias de los funcionarios de ~u 
elección 1 y les concederá licencias tarfto a estos cb
mo a sus propios miembros". 

"Art. 115.-La facultad de juzgar y de ejecutar 
lo juzgado pe1tenece a las Cortes y demás Tribuna
les de Justicia. Ningún poder público podrá avo
carse causas pendientes ante la autoridad compe
tente/ ni abrir juicios fenecidos". 

Veamos ahora otra Constitución Liber~l o sea de 
1905 y allí encontramos: 

"Art. 48.-EI Gobierno de Nicaragua es repu
blicano, democrático y representBntivo. Se com
pone de tres poderes independientes: el Legislati
vo, el Ejecutivo y el Judicial". 

"Art. 86.-los Magistrados serán electos por 
la Asamblea Legislativa y durarán seis años en el 
e¡erdcio de sus funciones. El nombramiento de !os 
demás funcionarios del Poder Judicial se hará con 
arreglo a la Ley Orgánica de Tribunales, que fijará 
el período de sus cargos, sus atribuciones y demás 
detalles para la administración de justicia". 

"Art. 88.-La facultad de juzgar y de ejecutar 
lo juzgado pertenece exclusivamente al Poder Ju
dicial. Ningún poder ni sus agentes podrán avo
carse causas en estado de tramitación, ni detener 
su cursor ni abrir ¡uicios fenecidos". 

"Art. 91.-La Corte Suprema de Justicia hará 
la elección y nombramiento de los funcionarios y 
empleados que le corresponden, de conformidad 
con la ley/ les admitirá sus renuÍlcias y concede(á 
las licencias que la misma ley autori7a". 

Ya en esta Constitución_ aparecen síntomas que es 
necesario vigilar, cuales son: 

Los Magistrados de la Corte Suprema los elije un 
Congreso con lo cual se asoma la influencia del Poder 
Ejecutivo en la escogencia de tales Jueces. 

La Constitución de 1911 se apartó muy poco de las 
anteriores y así allí nos encontramos: 

"Art. 4.-EI Gobie1no de Nica¡agua es ¡epubli
cano, demoaático rep1 esentativo y unitario. Se 
compone de tres poderes indepen,djentes: e! Le
oislativo, el E¡ecutivo y el .Judicial". 
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"Art. 117.-... Los Magistrado!"' de la Corte 
Suprema y de las Cortes de Apelaciones setán elea 
gidos por el Congreso en Cámaras unidas: los pria 
meros durarán seis años en sus funciones, y cua· 
tro los segundos". 

"Art. 123.-La Corte Suprema de Justicia ejer, 
cerá, además, las siguientes att ibuciOties: 

7o. Nombrar Jos Jueces infet iores, Médicos Foren~ 
ses y Registradores de la Propiedad, de con· 
formidad con la ley. 

8o. Admitir las renuncias de los empleados de su 
nombramiento y aún removerlos antes de ter· 
minar sus respectivos períodos, con causa jus· 
tificada o sin ella, debiendo en este último ca· 
so dictarse el acuerdo por unanimidad de vó· 
tos". 

Hemos llegado a la Constitución de 1939 dictada ba· 
jos los rayos rojos de la Bandera Liberal. En este año 
murió la libertad y la independencia del Poder Judicial. 
Los Jueces quedaron sujetos al Poder Ejecutivo y un frío 
de miedo y de temor recorrió todos los bancos de las Cor· 
tes. Esa Constitución ~ijo: 

"Art. 217.-Corresponde al Presidente de la 
República en relación con el Poder Judicial: 

])-Velar por la conducta oficial de los miembros 
del Poder Judicial y requerir con tal objeto a 
la Corte Suprema de Justicia a fin de que, si 
procede, reprima conforme a la ley, Jos actoS 
contrarios al correcto ejercicio del cargo, o al 
Ministerio Público para que reclame medidas 
disciplinarias del Tribunal competente, y en su 
caso, si hubiere mérito bastante, entable la co~ 
rrespondiente acusación"; 

No se necesita hacer ningún esfuerzo para ver que 
lo que en las Constituciones anteriores era privilegio de 
la Corte Suprema, hoy ha .pasado a manos del Poder Eje
cutivo, esto es del Presidente de la República. Desde en 

aquella fecha los jueces tienen que estar en buenos tér, 
minos con el Poder Ejecutivo, lo cual evidentemente sig
nifica que dejaron de tener libertad e independncia. 

La Constitución Liberal de 1948 reprodujo lo que ha
bía consignado la Constitución de 1939. He aquí el !ex, 
lo de lo que dijo: 

"Art. 180.~Corresponde .al PresidentE) de. la 
República con relación al Poder Judicial: 

])-Velar por la conducta oficial de los miembros 
del Poder Judicial y requerir con tal obieto a · 
la Corte Suprema de Justicia a fin de que, si 
procede, reprima conforme a la ley, los actos 
contrarios al correcto ejercicio del cargo, o al 
Ministerio Público, para que si hubiere mérito 
bastante, entable la correspondiente acusación 
o reclame las medidas disciplinarias del Tribu, 
nal' competente"; 

Estamos ya en 1950. Se promulga otra Constitución 
Liberal y allí encontramos lo siguiente: 

"Art. 193.-Corresponde al Presidente de la 
República con relación al Poder Judicial: 

])-Velar por la conducta oficial de los miembros 
del Poder Judicial y requerir a la Corte Supre· 
ma de Justicia a fin de que, si proceQe, repri .. 
ma conforme a la ley, los ~ctos, c;ontrarios al 
correcto ejercicio del cargo;,ó al Ministerio Pú
blico, para que si hubieie mérito bastant~, Em
table la correspondiente acuSación o reclame 
las medidas disciplinarias del Tribunal campe, 
tente11

; 

Tres constituciones seguidas demuestran que hay 
pertinacia en mantener esa regla. El t¡ecu1ivo, esto es el 
Presidente de la República, vigila o supervigila a los jue, 
ces y puede requerir, esto es, mandar a la Corte Supre~ 
ma que proceda a enjuiciar a un funcionario iu,dicia!. 
La Suprema tiene que obedecer y da horror y espanto 
imaginarse a[ más alto Poder Judicial del ¡:)aís1 prestan
do obediencia a las órdenes del Poder Ejecutivo. 

EN RESUMEN: 

La Libertad e Independencia del Poder Judicial es principio 
constante del Partido Conservador. 

Bajo los regímenes Liberales, el Poder Judicial no tiene li· 
bertad ni independencia. 
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